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Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Jorge Mario Eastman Robledo.

unidades adMinistratiVas esPeciales

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 01958 DE 2018

(junio 6)
por medio de la cual se establece el procedimiento para el acceso a la medida  

individual de indemnización administrativa.

La Dirección General de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las que le confieren los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, los artículos 
132 y 168 de Ley 1448 del 2011, y el artículo 7° del Decreto número 4802 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 132 de la Ley 1448 de 2011 prevé como función del Gobierno 
nacional la de reglamentar: “(...) el trámite, procedimiento, mecanismos, montos y demás 

lineamientos para otorgar la indemnización individual por la vía administrativa a las 

víctimas (…)”;

Que tanto el numeral 7 del artículo 168 de la Ley 1448 de 2011 como el artículo 2.2.7.3.1 
del Decreto Único Reglamentario número 1084 de 2015, establecen que corresponde a la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas administrar los recursos 
destinados para hacer la entrega a las víctimas de la indemnización por vía administrativa;

Que el inciso tercero del artículo 2.2.7.3.6 del Decreto número 1084 de 2015 dispone 
que para el otorgamiento de la indemnización administrativa “(...) la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas no deberá sujetarse al 

orden en que sea formulada la solicitud de entrega, sino a los criterios contemplados en 

desarrollo de los principios de progresividad y gradualidad para una reparación efectiva 

y eficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.8 del presente decreto”;
Que el Decreto número 4802 de 2011 establece en su artículo 7° numeral 12 la función 

a cargo de la Dirección General: “Otorgar a las víctimas la indemnización por vía 

administrativa, de que trata el artículo 132 de la Ley 1448 de 2011, para lo cual deberá 

administrar los respectivos recursos”;

Que de acuerdo al Decreto número 4802 de 2011, artículo 21, es competencia de la 
Dirección de Reparación: numeral 1, “Otorgar; de acuerdo con las instrucciones del 

Director de la Unidad, a las víctimas la indemnización por vía administrativa, de que trata 

el artículo 132 de la Ley 1448 de 2011”, el numeral 2: “Ejecutar las acciones tendientes 

a la entrega a las víctimas de la indemnización por vía administrativa de que trata la Ley 

1448 de 2011”, y el numeral 7 “Establecer el procedimiento que soporte la instancia 

de revisión de las solicitudes de indemnización por vía administrativa, conforme a las 

normas que regulan la materia ;

Que asimismo el Decreto número 4802 de 2011 en el artículo 22 numeral 3, consagró 
como funciones de la Subdirección de Reparación Individual: “Realizar los estudios y 

aportar los insumos para diseñar el procedimiento que soporte la instancia de revisión 

de las solicitudes de indemnización por vía administrativa, conforme a las normas que 

regulan la materia”;

Que el Gobierno nacional ha realizado un importante esfuerzo en materia fiscal para 
atender, asistir y reparar a las víctimas del conflicto armado interno y de manera especial 
a la población víctima de desplazamiento forzado. Sin embargo, existe una imposibilidad 

fáctica y jurídica para indemnizar por vía administrativa a todas las víctimas en un mismo 

momento, situación que circunscribe el reconocimiento de la indemnización administrativa 

a la aplicación de criterios de priorización para el desembolso, en el marco de los principios 

de gradualidad, progresividad y sostenibilidad fiscal;
Que la Corte Constitucional, en el Auto número 206 de 2017, trajo a colación lo 

señalado por la misma colegiatura en la Sentencia C-753 de 2013, al pronunciarse sobre 
los principios de progresividad y sostenibilidad fiscal de la Ley 1448 de 2011, en cuanto 
a que “...encontró razonable que los programas masivos de reparación administrativa, 

característicos de contextos de violencia generalizada y sistemática, no se encuentren en 

la capacidad de indemnizar por completo a todas las víctimas en un mismo momento. En 

este tipo de situaciones, la Corte encontró que es legítimo definir plazos razonables para 
otorgar la indemnización administrativa y acoger en esa dirección, determinados criterios 

que permitan priorizar la entrega de las medidas que correspondan...”;

Que la Corte Constitucional, conocedora del reto y de la responsabilidad que le 
asiste al Gobierno nacional en materia de reparación integral, y de manera específica, en 

cuanto a la medida de indemnización administrativa, ordenó, mediante Auto número 206 
de 2017, al Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Departamento 
Nacional de Planeación, reglamentar el procedimiento que deben agotar las personas 

víctimas del conflicto armado para la obtención de la indemnización administrativa, con 
criterios puntuales y objetivos;

Que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas se ha visto 
inmersa en el trámite y respuesta de un sinnúmero de derechos de petición, acciones de 

tutela y otro tipo de trámites judiciales, que buscan el desembolso inmediato de la medida 

de indemnización administrativa sin el cumplimiento de los requisitos mínimos, tales 

como la entrega de la documentación por parte de las víctimas y la verificación de los 
registros administrativos para la viabilización del pago, razón por la cual se hace evidente 

la necesidad de construir un procedimiento de solicitud de indemnización administrativa 

que les permita a las víctimas del conflicto armado comprender que, además de estar 
incluidas en el Registro Único de Víctimas (RUV), el acceso a dicha medida de reparación 
está sujeto a que se surta previamente dicho procedimiento;

Que tras haberse identificado limitaciones del modelo que venía operando en materia 
de priorización, la Unidad para las Víctimas, con el fin de cumplir de mejor manera con 
la responsabilidad que le asiste, decidió diseñar un método técnico de focalización y 
priorización para la entrega de la indemnización administrativa que busca responder a la 

necesidad concreta de determinar un orden de entrega progresiva de esta;

Que, conforme a lo anterior, se requiere reglamentar de manera prioritaria el procedimiento 
para el reconocimiento y entrega de la medida de indemnización administrativa;

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución define el procedimiento para el 
reconocimiento y entrega de la medida de indemnización administrativa, el cual pueden 

agotar las víctimas incluidas en el Registro Único de Víctimas (RUV), por hechos 
susceptibles de ser indemnizados.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Serán destinatarios de las medidas adoptadas en esta 

resolución, las víctimas del conflicto armado interno, que residan en el territorio nacional 
y/o en el exterior, que tengan pendiente el reconocimiento y desembolso de la medida 
de indemnización por vía administrativa; y que estén incluidas en el Registro Único de 
Víctimas (RUV), por cualquiera de los siguientes hechos: (i) homicidio, (ii) desaparición 
forzada, (iii) secuestro, (iv) lesiones que generaron incapacidad permanente, (v) lesiones 

que no generaron incapacidad permanente, (vi) reclutamiento forzado de menores, (vii) 

delitos contra la libertad e integridad sexual, que contempla a los hijos(as) concebidos 

como consecuencia de una violación sexual, (viii) tortura o tratos inhumanos o degradante, 

y (ix) desplazamiento forzado.

Parágrafo 1°. Para los efectos de esta resolución, la inclusión de las víctimas de 

desplazamiento forzado en el Registro Único de Víctimas deberá haberse efectuado por 
hechos que guarden relación cercana y suficiente con el conflicto armado.

Parágrafo 2°. Las víctimas incluidas en el Registro Único de Víctimas (RUV), por 
atentados, actos terroristas, combates y/o hostigamientos y/o accidentes personales sufridos con 
MAP, MUSE o AEI, podrán acceder a la medida de indemnización administrativa, siempre que 
acrediten de las lesiones personales que les hubiesen o no generando incapacidad permanente, 

asociadas al hecho victimizante, de conformidad con lo establecido en la Resolución número 

848 de 2014, o la norma que la modifique o sustituya.
Artículo 3°. Indemnización administrativa. Entiéndase por indemnización 

administrativa una medida de reparación que entrega el Estado colombiano, como 

compensación monetaria por hechos victimizantes susceptibles de ser indemnizados, 

una vez las víctimas adelanten el procedimiento de solicitud establecido en la presente 

resolución.

Artículo 4°. Método técnico de focalización y priorización. Créase el método técnico 
de focalización y priorización, el cual responderá a la necesidad concreta de determinar 

el orden más apropiado de entrega progresiva de la indemnización administrativa, por 

cualquiera de los hechos victimizantes susceptibles de esta medida de reparación, 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal anual de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, y de conformidad con el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo del sector.

Este método tendrá en cuenta variables demográficas, socioeconómicas, de 
caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral para cada una 

de las víctimas.

Artículo 5°. Deber de participación de las víctimas en el procedimiento de solicitud 

de indemnización. El reconocimiento y entrega de la medida de indemnización por vía 

administrativa requiere de la realización del proceso de identificación de destinatarios con 
derecho a recibir tal medida, la radicación completa de la documentación requerida y la 

actualización de la información de las víctimas y sus hogares en el Registro Único de 
Víctimas (RUV), lo cual se llevará a cabo con la información que la víctima deberá aportar, 
en la forma y términos fijados por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas.

Artículo 6°. Publicidad de la información. La Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, garantizará en todo momento, que la documentación requerida para 
la solicitud, y el estado de la solicitud de indemnización individual por vía administrativa 
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se encuentre disponible en todos los canales de atención de la entidad, para consulta de 

las víctimas.

Artículo 7°. Procedimiento para la solicitud de indemnización administrativa. Es el 

mecanismo que deben surtir las víctimas del conflicto armado incluidas en el Registro 
Único de Víctimas (RUV), por los hechos de que trata el artículo 2° de la presente 

resolución, con el objeto de obtener una respuesta de fondo por parte de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, respecto del reconocimiento de la 
indemnización administrativa.

Parágrafo 1°. La solicitud será atendida de manera prioritaria cuando se trate de 

víctimas en situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, en los términos 
definidos en el artículo 8° de la presente resolución.

Parágrafo 2°. El reconocimiento y desembolso de la indemnización administrativa 

estará sujeto a que las víctimas presenten la solicitud de indemnización.

Parágrafo 3°. Para las víctimas de desplazamiento forzado, la distribución de la 

indemnización administrativa se realizará únicamente con las personas que se encuentren 

incluidas en el Registro Único de Víctimas (RUV), al momento de la presentación de la 
solicitud de indemnización administrativa.

Artículo 8°. Situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad para la 
priorización de la indemnización administrativa. Para los efectos de esta resolución, 

se entenderá que existe situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, en 
cualquiera de los siguientes eventos:

1. Edad. La situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad asociada a 
este criterio, se presenta cuando, para la fecha de la formulación de la solicitud 

de indemnización administrativa, la víctima incluida en el Registro Único de 
Víctimas (RUV), tenga edad igual o superior a los setenta y cuatro (74) años.

2. Enfermedad. Se entenderá que hay situación de urgencia manifiesta o extre-

ma vulnerabilidad por este criterio cuando, para la fecha de la formulación de 

la solicitud de indemnización administrativa, se acredite tener enfermedad(es) 

huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico, o de alto costo, de que tratan las Resolu-

ciones números 2565 de 2007, 3974 de 2009 y 430 de 2013, o cualquier otra en-

fermedad que produzca una dificultad en el desempeño igual o superior al 40%, 
conforme al Certificado de Discapacidad emitido por la Entidad Promotora de 
Salud (EPS), a la que se encuentre afiliada, de acuerdo con lo previsto en el nu-

meral 3.1 del artículo 3° e inciso 2° del artículo 4° de la Resolución número 583 

de 2018, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, o la norma que 

la modifique o sustituya.
3. Discapacidad. Se entenderá que hay situación de urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad por este criterio, cuando una víctima acredite tener discapacidad 

y su dificultad en el desempeño sea igual o superior al 40%, conforme al Certifi-

cado de Discapacidad emitido por la Entidad Promotora de Salud (EPS), a la que 

se encuentre afiliada, de acuerdo con la Resolución número 583 de 2018 expedi-
da por el Ministerio de Salud y Protección Social, o la norma que la modifique, 
sustituya o adicione.

Parágrafo. Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de indemnización por 

vía administrativa una víctima cumple alguna de las situaciones definidas en los numerales 
1, 2 o, 3 del presente artículo, deberá informarlo en la forma que lo disponga la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Artículo 9°. Solicitud de indemnización administrativa por parte de las víctimas en 

Colombia. Las víctimas que estén dentro del ámbito de aplicación definido en el artículo 2° 

de la presente resolución, que se encuentren domiciliadas en Colombia, y deseen solicitar 

el reconocimiento de la indemnización administrativa, deberán hacerlo de la siguiente 

manera:

1. Agendar una cita para presentar la solicitud de indemnización administrativa, 

a través de cualquiera de los canales de atención que disponga para el efecto la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Cuando se agende 
la cita, la Unidad para las Atención y Reparación Integral a las Víctimas infor-
mará acerca del procedimiento que deben surtir y los documentos que deben 

presentar en cada caso.

2. Acudir a la cita que se le asigne en la fecha y hora señalada, y:

a) Presentar la documentación requerida según el hecho victimizante por el cual 

va a solicitar la indemnización administrativa. Sin perjuicio de lo anterior, y en 

el evento en que la víctima solicitante se encuentre en una situación de urgencia 

manifiesta, o extrema vulnerabilidad de las referidas en el artículo 18, deberá 
además acreditar tal situación en los términos de esta resolución;

b) La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas recibirá úni-
camente la documentación completa. En caso contrario informará al solicitante 

en ese momento los requisitos que hagan falta, y la víctima solicitante deberá 

completar la documentación;

c) Diligenciar en conjunto con la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, y de manera exclusiva con el personal que se disponga para tal 
efecto, el formulario de la solicitud de indemnización administrativa.

Parágrafo 1°. La Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas, en 
atención al principio de gradualidad, otorgará periódicamente las citas para la recepción 

de la solicitud de indemnización administrativa, e informará a las víctimas las fechas en 

que mensualmente abrirá agendamientos. En todo caso, las víctimas que estén en urgencia 

manifiesta, o extrema vulnerabilidad tendrán un agendamiento prioritario, siempre y 
cuando acrediten tal situación.

Parágrafo 2°. La solicitud deberá presentarse de manera personal y exclusivamente en 

los centros regionales, puntos de atención, espacios complementarios de atención, o en 

las jornadas móviles que organice para tal efecto la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas.

Parágrafo 3°. Cuando a las víctimas se les imposibilite trasladarse de manera personal 

a los espacios dispuestos para la recepción de la solicitud debido a una enfermedad o 

condición física que le impida la movilización, lo podrán hacer a través de una persona 
autorizada, en los términos en que lo establezca la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral.

Artículo 10. Solicitud de indemnización administrativa por parte de las víctimas en el 

exterior. Las víctimas que estén dentro del ámbito de aplicación definido en el artículo 2° 

de la presente resolución, que se encuentren domiciliadas en el exterior, y deseen solicitar 

el reconocimiento de la indemnización administrativa, deberán surtir los siguientes pasos:

1. Enviar un correo a la dirección electrónica que la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas disponga para el efecto, manifestando su 
intención de presentar la solicitud de indemnización administrativa. En el correo 

deberá incluir i) documentación requerida para decidir sobre la indemnización 

según el hecho victimizante; y ii) datos de contacto de su domicilio en el exterior 

(país; estado, provincia o similar; ciudad donde vive; teléfonos de contacto y 
correo electrónico). Las víctimas en situación de urgencia manifiesta, o extrema 
vulnerabilidad en los términos establecidos en la presente resolución, además 
deberán incluir los soportes que acrediten tal situación.

2. La Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas, responderá la comu-

nicación electrónica en un término no mayor a 30 días, informando si la docu-

mentación se encuentra completa y en ese caso diligenciará en conjunto con la 

víctima el formulario de solicitud de indemnización administrativa. Si la docu-

mentación no se encuentra completa se indicarán los documentos faltantes para 

que sean allegados por la víctima.

Parágrafo 1°. La Unidad para las Víctimas podrá definir mecanismos adicionales con 
el objeto de facilitar el procedimiento de solicitud de indemnización para las víctimas en 

el exterior.

Parágrafo 2°. Las víctimas en el exterior podrán hacer la acreditación de las lesiones 

sufridas que generaron o no incapacidad permanente, así como de la discapacidad o de 

la enfermedad que le genere dificultad en el desempeño a través de cualquier documento 
médico válido en el país en el que residan.

Artículo 11. Análisis de la solicitud de indemnización administrativa por parte de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Para resolver la solicitud 

de indemnización administrativa, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, deberá:

1.  Realizar la verificación de los documentos aportados por las víctimas al momen-

to de la solicitud de que trata el artículo 9º de la presente resolución.

2.  Actualizar la información de las víctimas y sus hogares en el Registro Único de 
Víctimas (RUV), y en los demás registros administrativos a que haya lugar.

3.  Verificar si la acreditación de urgencia manifiesta, o extrema vulnerabilidad, 
cumple con lo dispuesto en la presente resolución, o en las que regulen la mate-

ria.

4. Validar en los diferentes registros administrativos la información de la víctima 
solicitante; su plena identificación; en caso de desplazamiento la verificación 
de la conformación del hogar y si la inclusión del desplazamiento se dio con 

relación cercana y suficiente al conflicto; en caso de homicidio y desaparición 
forzada los destinatarios de la indemnización; en caso de lesiones personales 

que generaron o no incapacidad permanente la acreditación de las mismas; y la 

demás información que sea necesaria para resolver la solicitud.

Artículo 12. Decisión de fondo sobre las solicitudes de indemnización administrativa. 

Con fundamento en el análisis realizado en los términos del artículo anterior, la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas decidirá si la víctima tiene derecho 
o no a la indemnización administrativa.

Esta decisión será emitida dentro de los cientos veinte (120) días hábiles siguientes a 

la fecha del diligenciamiento del formulario de solicitud de indemnización administrativa, 

con la radicación completa de los documentos. Para las víctimas que se encuentran en el 

exterior se contarán a partir de la fecha en que la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas haya enviado el correo electrónico informando que la documentación 
está completa, según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 10 de la presente resolución.

En caso de que la decisión de fondo sea negativa, el solicitante podrá interponer los 

recursos de ley, en los términos consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo, 
y de lo Contencioso Administrativo. Si la decisión es favorable, esta será comunicada a la 

víctima a través de cualquiera de los diferentes canales de atención de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Artículo 13. Asignación de turno para el desembolso de la medida de indemnización 

administrativa. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
procederá de forma anual a aplicar el método técnico de focalización y priorización para la 
asignación de turno para el desembolso de la medida de indemnización administrativa, de 



   19

Edición 50.681

Viernes, 10 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL

manera proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal para tal fin, 
de conformidad con el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector.

El turno para el desembolso de la indemnización administrativa se comunicará al 

solicitante de manera personal.

De no asignarse un turno para el desembolso de la medida de indemnización dentro de 

la correspondiente vigencia fiscal, se pondrá a disposición de las víctimas la información 

que les permitirá saber que su desembolso no ha sido priorizado para dicha vigencia.

Parágrafo. Tratándose de víctimas que se encuentran en situación de urgencia 

manifiesta o extrema vulnerabilidad, se asignará un turno para el desembolso conforme al 
orden de expedición de la comunicación de que trata el artículo 12. El turno asignado se 

conservará hasta que se realice el desembolso.

Artículo 14. Requisito para el reconocimiento y desembolso de una segunda 

indemnización administrativa cuando en una víctima concurra más de un hecho victimizaste. 

El reconocimiento y desembolso de una segunda indemnización administrativa, será 

procedente, siempre que todas las víctimas con derecho a la indemnización la hayan 

recibido en un primer momento.

Lo anterior, no procederá respecto de aquellas víctimas del conflicto armado que se 
encuentren en situación de urgencia manifiesta, o extrema vulnerabilidad, de que trata el 
artículo 12 de la presente resolución.

Parágrafo. Cuando en una víctima concurra más de un hecho victimizante, tendrá 

derecho a que se le reconozca y desembolse la indemnización administrativa, por un 

monto máximo de cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales.
Artículo 15. Víctimas con documentación previa de indemnización. En caso de que 

las víctimas hayan realizado el procedimiento de documentación de indemnización 

administrativa, de acuerdo con el artículo 7° de la Resolución número 848 de 2014, antes 
de la expedición de esta resolución y no hayan sido informadas del estado de su trámite, la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas emitirá la decisión de fondo, 
dentro del término de hasta ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de 
expedición de la presente resolución.

Parágrafo. Si dentro del término de que trata el presente artículo, la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, evidencia que la documentación requerida 
para decidir sobre el derecho a la indemnización administrativa se encuentra incompleta, 

solicitará a la víctima que aporte los documentos faltantes. Hasta tanto no se complete la 
documentación, se suspenderá el término inicial de hasta ciento ochenta (180) días.

Artículo 16. Suspensión del término para resolver la solicitud de indemnización 

administrativa. En virtud del principio de participación conjunta, cuando la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas constate que la solicitud de indemnización por 
vía administrativa no esté soportada con la documentación necesaria para adoptar la decisión 
de reconocimiento y desembolso de tal medida, requerirá a la víctima solicitante, para que la 

complete y se entenderá suspendido el término para resolver la solicitud de indemnización 
administrativa, hasta tanto la víctima complete la documentación faltante, lo cual en todo 

caso deberá realizarse dentro del término de vigencia de la Ley 1448 de 2011.
Artículo 17. Implementación. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas implementará el procedimiento aquí establecido dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta resolución, salvo en el caso de víctimas que se 

encuentren en situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, para quienes el 
procedimiento de solicitud de indemnización se implementará con la entrada en vigencia 

de esta resolución.

Artículo 18. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 

de su expedición; y deroga el literal a) del numeral 1 del artículo 4°, y el artículo 7° de la 

Resolución número 848 de 2014; así como el numeral 3 del artículo 4° de la Resolución 

número 090 de 2015, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

6 de junio de 2018.
La Directora General,

Yolanda Pinto Afanador.
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000041 DE 2018

(agosto 2)

por la cual se aprueban las Tablas de Retención Documental para el Nivel Central 

 de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de las facultades 

legales y, especialmente de las consagradas en los numerales 22, 25, 29 y 33 del artículo 

6° del Decreto 4048 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° de la Ley 594 de 2000 establece como fin de los archivos disponer 
de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea 

recuperable para uso de la Administración en el servicio al ciudadano y como fuente 

de la Historia.
Que el artículo 12 de la Ley 594 de 2000 establece que es responsabilidad de la 

administración pública, la organización, preservación y control de la gestión documental y 

la administración de sus archivos.

Que el artículo 24 de la Ley 594 de 2000 establece la obligatoriedad para las entidades 
del Estado de elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención documental.

Que el Decreto 4048 de 2008 modificó la estructura de la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que la Resolución 0011 de 2008 crea Grupos Internos de Trabajo y se asignan 
funciones en la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que el Acuerdo 004 de 2013 del Consejo Directivo del Archivo General de la 
Nación que reglamentó parcialmente los Decretos 2609 y 2578 de 2012 modificó 
el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación e 

implementación de las Tablas de Retención Documental y dispuso en su artículo 8°: 

“Las tablas de retención documental y las tablas de valoración documental deberán 

ser aprobadas mediante acto administrativo expedido por el Representante Legal 

de la entidad, previo concepto emitido por el Comité Institucional de Desarrollo 

Administrativo en caso de Entidades del Orden Nacional y por el Comité Interno de 

Archivo en el caso de entidades del orden territorial, cuyo sustento deberá quedar 

consignado en el acta del respectivo comité”.

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 establece que la gestión 
documental de las entidades públicas se debe desarrollar a partir de los siguiente 

instrumentos archivísticos: a) El Cuadro de Clasificación Documental, b) La Tabla de 
Retención Documental, c) El Programa de Gestión Documental, d) Plan Institucional 

de Archivos de la Entidad, e) El Inventario Documental, f) Un modelo de requisitos 
para la gestión de documentos electrónicos, g) Bancos terminológicos, h) Los mapas 

de procesos, flujos documentales y la descripción de las funciones, i) Tablas de Control 
de Acceso.

Que mediante Circular Externa 003 del 27 de febrero de 2015, el Archivo General 
de la Nación estableció las directrices para la Elaboración de las Tablas de Retención 

Documental (TRD) y el literal 1 del numeral 7 de la citada circular determinó que las 
TRD se podrán elaborar de manera integral para toda la entidad o de manera individual y 

gradual por cada dependencia.

Que el Decreto 1682 de 2017 modificó parcialmente la estructura de la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales requiere aprobar las 
Tablas de Retención Documental, atendiendo el nuevo modelo de gestión y desempeño 

de acuerdo con la Resolución número 000029 de 2018 “Por la cual ser adopta el Modelo 
Integral de Planeación y Gestión, se reglamentan las disposiciones relativas al Sistema 

Institucional de Control Interno y se crea un comité en el nivel local de la U.A.E. Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Entidad, en sesión celebrada 
el 26 de julio de 2018, según consta en el Acta 02 de 2018, emitió concepto favorable para 
la aprobación de las Tablas de Retención Documental.

Que, por tanto, es procedente aprobar las Tablas de Retención Documental (TRD) para 
el Nivel Central de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aprobar las Tablas de Retención Documental (TRD) para las 

dependencias que conforman el Nivel Central de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) anexas, las cuales hacen parte de 

la presente resolución, como instrumento para la organización, administración, custodia y 

conservación de los archivos de la Entidad.

Artículo 2°. Remitir copia del presente acto administrativo al Comité Evaluador de 
Documentos del Archivo General de la Nación (AGN), para lo de su competencia.

Artículo 3°. Publicar las tablas de retención documental junto con los demás 

documentos anexos, así como el presente acto administrativo, en la página web y en la 

intranet de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° del Acuerdo 004 de 
2013 del Archivo General de la Nación.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2018.

El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
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